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CONSTANCIA SECRETARIAL: informando que el apoderado judicial de la parte demandada allegó el dictamen 

pericial realizado a la letra de cambio, de conformidad con lo ordenado en el Auto No. 1425 del 27 de julio de 2023 

y el Acta No. 023 del 18 de agosto de 2023. 

Jhonathan Gómez Toro 

Oficial Mayor 

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 
 

AUTO No. 1672 
PROCESO EJECUTIVO 

 MENOR CUANTÍA 
Radicación No. 76-834-40-03-003-2023-00056-00 
Septiembre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Teniendo en cuenta, que el apoderado de los Demandados-Manuel 

José Jaramillo García y Clementina García Benítez, allegó el dictamen pericial rendido 

por la Perito-Valentina Vargas Ríos-Investigadora Criminalista, Perito en 

Documentología Forense, Perito en Grafología Forense y Dactiloscopia, y dentro del 

término otorgado, según Acta No. 023 del 18 de agosto de 2023, se pondrá en 

conocimiento del Ejecutante-Francisco Javier Escobar Tenorio- a fin de respetar el 

Derecho al Debido Proceso y de Defensa, conforme el Art. 228 del C.G.P.-archivo 44.                          

 En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá 

 RESUELVE: 

1º.- CORRER traslado al Ejecutante-Francisco Javier Escobar 

Tenorio por el término de tres (3) días del dictamen pericial rendido por la Perito-

Valentina Vargas Ríos-Investigadora Criminalista, Perito en Documentología Forense, 

Perito en Grafología Forense y Dactiloscopia, allegado por el apoderado de los 

Demandados-Manuel José Jaramillo García y Clementina García Benítez.-Art. 228 del 

Código General del Proceso. 

 2º.- Vencido el término de traslado, vuelva el expediente a despacho 

para continuar con el trámite respectivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,                                     
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